
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ciudad de México, – 22 de marzo de 2021 – Corporaci ón Actinver, S.A.B. de C.V. (BMV: ACTINVR) (la 
“Compañía” o la “Emisora”), anuncia que ha celebrado un acuerdo no vinculante y exclusivo con un fondo 
internacional estableciendo los términos y condiciones indicativos para una posible transacción en la que 
dicho inversionista podría llegar a participar como accionista minoritario de la Emisora para apoyar el 
desarrollo de un nuevo plan estratégico de crecimiento de la Compañía.  Como es usual en este tipo de 
operaciones, el cierre de la transacción está sujeto a diversas condiciones, entre ellas, la negociación y 
celebración de los contratos definitivos, así como la obtención de las autorizaciones correspondientes. 
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